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Dslos del

rib Impoñe F. prov, rpr. Gerencia Territorial del Catastro
ZAR'AGOZA CAPITAL Núm. l.5ll

Para conocimiento de los interesados que se relacionan, habiendo resultado
infructuosas las gestiones realizadas paia Ia localización de su pu.u¿..o, 

"intentadosin efecto, en tiempo y forma, su notificación, a los 
"fectås 

p.euisios
en los artículos 59 y 6l de laLey 30/1992,de26 de noviembre, ae ifegimen
Jurídico de las Administraciones públicas y del procedimiento Administativo
común, se les comunica el trámite de audiencia establecido en el artículo 77.4
de la Ley 39/1988, de 28 de diciembre, reguladora de las Haciendas Locales,
para.que, en el plazo de quince días, contados a partir del siguiente a la publi_
cació¡ del presente anuncio, puedan comparecer en el procidimiento pãra la
p'ictica de las alegaciones y presentación de documentoi yjustificaciones que
estimen pertinentes y a su derecho convenga.

Descripción de datos:
Expediente: 43589,02/02.
Interesado: Construcciones Lanodo, S.A.
CIF: A-8.252.777.
Ultimo domicilio conocido: Calle Alava, 20, de Barcelona.
Situación de la finca: Calle Eusebio Bardaxi Azara, 7, 00/05.
Referencia catastral: 8955301 XM7l85F 001 lly.
Número de documento:276.347 .

Zaragoza,6 de febrero de 2003. - El gerente territorial, Antonio Izquierdo
Garay.

SECCION QUINTA

/u\
A3t523392 CUOTA C^M^R^ r^E t999
soN^M^. s^
PZ/ OBISPO IRURITA, 3, PAMPLONA

AJt523392 CUOT^ C^M^R^ I^D t999
SONAMÀ SA
PZl OBISPO IRURITA, 3, PAMPLONA

Â3t523392 CUOTA C^M^R^ I^E t999
SONAMA SA
PZ OBISPO IRURITÂ, 3, PAMPLONA

43t523392 CUOTA C^MARA I^E 1999
SONÀMÀ SA
Pz/ OAISPO IRURITA, ], PAMPLONA

A'31523392 CUOTACAMARAIAE2OOO
SONAMA SA
PZ OBTSPO IRURITA,3, PAMPLON.¡\

A3152J392 CUOTA CAMÂRA IAE 2OOO

soN,AM^ S^
Pz/ OBISPO IRURITA, ], PAMPLONA

43t523392 CUOTA CAM/\RA IAE 2000
SONAMA SA
Pz/ OBISPO IRURITA, 3, PAMPLONA

A31523392 CUOTA, CAMARA IAE 2OOO

SONAMA SA
PZ OBISPO IRURITA, 3, PAMPLONA

^31523392 
CUOTA C^MARA IAE2000

SONAMA SA
PZl OBISPO IRURIlA, 3, PAMPLONA

s204000050094985t 9,04 02-07-2002

s2040000500949E62 9,04 02-O.t-2002

s2040000500949873 9,04 02-07_2002

s2040000500949884 9,04 02-01-2002

s2040001500949896 9,40 02-07_2002

s204000¡500949907 9,40 02-07-2002

s204000f500949918 9,40 02-07.2002

s2040001500949929 9,40 02-01-2002

s204000r500949910 t9,01 02-07-2002

Recursos:
Recurso de reposición ante el órgano que ha dictado la providencia de apre_

mio, en el plazo de quince días a contar desde el siguiente al del recibo de èsta
notificación o reclamación económico-administrativa, ante el Tribunal compe_
tente de dichajurisdicción, en el mismo plazo, sin que puedan simultaneaise
ambos recursos.

Motivos de impugnación:
El procedimiento de apremio podrá impugnarse por los siguientes motivos

(a*. I 38. I de la Ley General Tributaria y art. 99.l del Reglamento General de
Recaudación):

-Pago 
o extinción de la deuda.

-Prescripción.
-Aplazamiento.
-Falta 

de notificación de la liquidación o anulación o suspensión de la
misma.

-Defecto 
formal en el título expedido para la ejecución.

Suspensión del procedimiento:
EI procedimiento de apremio, aunque se interponga recurso, solamente se

suspenderá en los términos y condiciones señalados en el artículo l0l del
Reglamento General de Recaudación (Real Decreto 16g4/lgg0, de 20 de
diciembre).

Solicitud de aplazamiento:
Confomle establecc el artículo 48 del Reglamento General de Recaudación,

se podrá aplazar o fraccionar el pago de las deudas en período ejecutivo.
La presentación de las solicitudes de aplazamiento o fraccionanliento se

efectuará en la Delegación o Administraciones de la AEAT del territorio en
que se deba efectuar el pago.

Lugar de pago:
En la entidad que presta el servicio de caja de la Delegación Administra-

ción de la AEAT.
Intereses de demora:
Las cantidades adeudadas, excluido el recargo de apremio, devengarán

intereses de demora desde el día siguiente al vencimiento ãe la deuda en perío-
do voluntario hasta la fecha de su ingreso. El tipo de interés se frjará de ãcuer-
do con lo establecido en los artículos 58 de la Ley General Tributaria y 36 de
la Ley General Presupuestaria, según se trate de deudas tributarias o nò tribu-
tarias, respectivamente.

Costas:
En caso de producirse costas en el procedimiento, la Administración reper-

cutirá su importe al deudor, conforme a lo establecido en los artículos 153 y
I 57 del Reglamento General de Recaudación.

Plazos oara efectuar el insreso:
(Art. 108 del Reglamento General de Recaudación).
A) Recibida la notificación enrre los días I y I 5 de cada mes, hasta el 20 de

dicho mes, o inmediato hábil posterior.
B) Recibida la notifìcación entre los días l6 y último de cada mes, hasta el

5 del mes siguiente, o inmediato hábil posterior.

Personación del interesado:
Se advierte al deudor que puede comparecer, por sí mismo o por medio de

representante, en el expediente ejecutivo que se Ie sigue. Transcurridos ocho días
desde la publicación de este anuncio sin personarse el interesado, se le tendrá por
notificado de todas las sucesivas diligencias hasta que finalice Ia sustanciación
del procedimiento, sin pe{uicio del derecho que le asiste a comparecer.

Pamplona, 3 de febrero de 2003. 
- El delegado especial de la AEAT en

Navana, Juan Antonio Moral Revilla.

Excmo. Ayuntamiento de Zaragoza
Corrección de error Núm.2.176

^ _Ad-vertido e rror en la publicación del edicro núm. 1.447 (BOp núm. 42, de
fecha 2l de febrero de 2003), relativo al acuerdo municipal del Excmo. Ayun_
tamiento de Zaragoza de 3 I de enero de 2003, se hace público que en el apar-
tado segundo de dicho acuerdo debe decir: 310.000 

"u.os, "n 
lugai de

I 5.025,30 euros.
Lo que se hace público para que surta los efectos oportunos.
Zangoza,24 de febrero de 2003. - El secretario, p.D., de firma, el jefe del

Servicio. Domingo García lbáñez.

Núm. 1.368

, El Excmo. Ayuntamiento Pleno, en sesión celebrada e! día 3! de mayo dc
2002, acordó:

Primero. - Aprobar con carácter definitivo el plan especial del ámbito de
la antigua cárcel de Torrero, AC-34, redactado por iniciativa municipal según
texto refundido de fecha marzo 2002, con las siguientes condiciones.

l) La eficacia del Plan especial queda condicionada al cumplimiento
efectivo de la prescripción impuesta por el Consejo de Ordenación dél Territo-
rio de Aragón a las zonas A y C, en el acuerdo de aprobación definitiva de la
revisión del PIan General de Ordenación lJrbana de Zaragoza.

2) El convenio firmado entre el Ayuntamiento de Zaragoza y Ia Sociedad
Estatal de Infraestructura y Equipamientos Penitenciarios, S.A., figurará como
anexo en el Plan especial.

Segundo. - Resolver las alegaciones presentadas por el Grupo Socialista
de la Junta de Distrito de Torrero; Asociación de Consumidorei y Usuarios
Aragonia; Asociación de Vecinos La Paz; Asociación de vecinos ãe Torrero
"Ramón Pignatelli"; Asociación Familiar de los Montes de Torrero y Asocia-
ción Cultural "El Cantero" de Torrero, en el sentido de lo señalado en el infor-
me técnico municipal a las mismas, de lo que se remitirá copia parcial en los

lspectos que interesa a cada alegante. Resolver la alegación piesentada por
Carlos Urraca Piñeiro, en el sentido de lo señalado por los informes técnícã y
jurídico municipales de los que se remitirá copia parcial de los mismos en los
aspectos que interesa al alegante.

. Tercero. - Para la ejecución de las previsiones del pERI sobre el pabellón
de ampliación que se prevé demoler será condición obligatoria que previamen-
te se recoja a través del procedimiento oportuno como inmueble no ðatalogado.

Cuarto. - En el presupuesto municipal correspondiente al momento de
urbanizar habrá de incluirse consignación presupuestaria idónea y suficiente
por el importe que se determine como costes de urbanización correspondientes
al Ayuntamiento de Zaragoza.

Quinto. - De acuerdo con lo dispuesto en la disposición adicional sexta de
la Ley 5/1999, de 25 de marzo, Urbanística de Aragón, el presente acuerdo y el
texto íntegro de las normas urbanísticas del Plan deberá ser objeto de publica-
ción en el BOP una vez adquiera eficacia.

Sexto. - Asimismo, una vez adquiera eficacia, deberá notificarse el pre-
sente acuerdo a los interesados y a Ia Comisión Provincial de Ordenación del
Territorio, con indicación de los recursos procedentes.

Séptimo. - Facultar a Ia Alcaldía-Presidencia para que adopte las resolu-
ciones pertinentes en orden a la ejecución del presente acuerdo.

Octavo. - Dar traslado a los servicios municipales incluido la dirección
del_Area de Hacienda, incluida a los efectos de lo previsto en el aparado cuar-
to de este acuerdo.
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Posteriormente, el Excmo Ayuntamiento Pleno, en scsión celebrada el día rable a la proporción entre dotaciones y aprovechamientos lucrativos de la edi-3 I de enero de 2003, acordó: ficación a la mayor superficie y calidaã då los espacios libres, a iu pi".".uu.ión
Primero. - Proceder a la publicación del acuerdo plenario de 3 I de mayo del medio ambiente, å"r p"i*¡" y o" la imagen'urban", u l;;"y;; seguridad

de 2002,junto con este último y las ordenanzas del Plan especial de la AC-34, frente a los riesgo, íutu.ul.. y"a läsintereseJ-ás generales de Ia colectividad.
de la antigua cárcel de Torrero, habida cuenta Ia publicación en el "Boletín Ofì- e) en nin!ún caso la interpretación del plan especial podrá dar lugar acial de Aragón" núm. l, de fecha 3 de enero de 2003, del acuerdo del Consejo crite;ios contrapuestos con el plan ceneral de ordenación Urbana.
de Ordenación del Territorio de Aragón de I 3 de diciembre de 2002. por el ou€ r
se aprobó el texto refundido de la ievisión del plan c"""r.r ¿ïöI¿I"""i¿" 2' Régimen urbanístico del suelo:

lJrbana de Zangoza. Art. 2." l. Destino de los terrenos:
Segundo, - Notificar el presente acuerdo a los interesados, con indicación I . El presente Plan especial ordena los terrenos comprendidos en su ámbi-

de los recursos pertinentes. to que el Plan General incluye en la categoría de suelo uibano no consolidado
Tercero. - Facultar a la Alcaldía-Presidencia para la adopción de las reso- (zona AC), con el nivel pormenorizado propio del suelo urbano consolidado.

luciones oportunas tendentes a la ejecución del prôsente u"u.ìdo. Los tenenos ordenados por este Plan especial accederán a la condición de
Igualmente se procede a la publicación de lãs ordenanzas reguladoras del sr'¡elo urbano consolidado como consecuencia de la aprobación y Ia realización

citado instrumento de planeamiento, según el artículo 70.2 de la Liv 7/ 19g5. de de los proyectos de reparcelación y urbanización.
2 de abril. 2. Calificación del suelo:

Loquese.publicaparageneralconocimientoyefectos,advirtiéndosequela .1 ElsueloordenadoporestePlanespecialseincluyeenalgunadelas
anterior resolución de fecha 3 I de mayo de 2002 agota la vía administratìva y slguientes zonas:
contra la misma podrá interponerse, previo recursõ de reposición porestativá . 

a) SIsrcv¡ Loc¡L vlanro (SLV): Se atendrá al régimen urbanístico des-
ante el órgano que la dictó en el plazo de un mes, r..u.rå.ont.n.ìoso-admi- crito en el título octavo de las normas urbanísticas del Plan General.
nistrativo ante la Sala correspondiente del Tribunal Superior de Justicia de . b) SlsrEMÁ DE EQUIPAMIENTo (E): Se atendrá al régimen urbanístico des-
Aragón en el plazo de dos meses, contados desde el día siguiente al de la publi- crito en el título octavo, sección tercera, de las normas urbanísticas del Plan
cación de la presente resolución, de conformidad con lo frevisto en el artículo General.
46 delaLey 29/1998 de l3 dejulio, reguladora de la Juiisdicción Contencio- c) Eotrtc¡clÓN RESTDENcIÂL: Se atendrá al régimen urbanístico descrito
so-Administrativa. Todo ello sin perjuicio de que se pueda se ejercitar, en su en el capítulo tercero de estas ordenanzas, en el que, dentro de este concepto,
caso, cualquier otro recurso que se estime procedente. se consideran las siguientes zonas:

Zaragoza,3defebrerode2003.-EltenientedealcaldedelegadodelArea c.l) Edifìcaciónresidencialcolectivaenrégimendeprotecciónpública,
de Urbanismo, Rafael Gómez-Pas trana Gonzâlez. - El vicesecreltario general. con posibilidad de otros usos en planta baja.
Luis Jiménez Abad. c'2) Edificación residencial colectiva en régimen libre, con posibilidad de

ANEXO "."0]*ï;årolïi:,,1-"'å; ,urr, Se arendrá ar régimen urbanístico descrito en
Ordenanzas la sección segunda del capítulo 4.2; se destinarán a usos terciarios: oficinas,

comercial y ocio, con exclusión expresa del uso residencial.l. Disposiciones generales;

Artículo 1,. 3. Régimen del sistema de equipamientos (E):

l. Naturaleza,Jìnatidadyámbitodelplanespecialydesusordenanzas: ^^^flj;3t.I' 
LosedihciosrepresentativosdelaantiguacárceldeTorrero

l. Estas ordenanzas ,on pu.t. integrante ¿Jr pru"'".pfiuú;;;f-r; se destinarán a alojar equipamientos. De acuerdo con las determinaciones del

lî::îj:L:::1.e 
intervención'AC-34 de'í pran Generar ¿. ói¿."..i¿" ii,uå- :,H.".ä::äfä;31ïîiiilïiî:iqïå:iT:ilï::;':ïi::':,:å:ï,:l':ffi:

2. eiPlan especial de reforma interior del área de intervención AC-34 cios y conjuntos", y de su artículo 3'2.4.

tiene por objeto la ärdenación de su ámbito, en el que, ¿" .à"fl.r"i¿i¿'.à'" j. , ^^?'_ ^ -tu 
ou'""Ia 82, de 65 x 15,70 metros = I '020,50 metros cuadrados, se

legisläción urbanística vigenre y con el plan g.n.ål â. I.;;;;;;,';;;;i 9":|i"1,iá 
a equipo urbano, v se le asigna una edifìcabilidad de 3 metros cua-

suãlo con asignación de lai categorías correspoîdie","., y 
".iáui."i 

.r ,åg^* drados/metro cuadrado.

jurídico de cida una de ellas. 3. La parcela para alojar un centro de inserción social, según el convenio

z. Integrrción normariva: suscrito por el Ministerio del Interior con el Ayuntamiento dezaragoza,tiene

l. Las normas urbanísricas del plan General de orden¿ción urbana de :ff ïå:'rr;åri.';i;tåäitt 
cuadrados v una edificabilidad de 1,50 metros

Zaragoza y las presentes ordenanzas constituyen las disposiciones normativas -*.'--
que, con sujeción a la legislación vigente, resultan de aplicación .n 

"t 
¿¡1U¡to 4' Réginren de la edificación residencial:

territorial del Plan especial. Art.4." l. Limitaciones de aprovechamiento,
2, Estas ordenanzas desarrollan las normas urbanísticas del plan Gene_ L Trpo ne Eorr.rc¡,cróN: Edificios en forma de bloque lineal destinado a

ral y concretan las determinaciones de su capítulo 5.5 en el ámbito del área de vivienda colectiva, tanto en régimen protegido como librê, con fachadas aline-
Intervención AC-34, debiendo considerarse un anejo a ellas cuyo contenido se adas con el sistema local viario, se han proyectado cinco bloques lineales de 60
completará en particular, con el de los títulos primero, segundo y octavo, y el metros.de largo por I 5,5 metros de ancho, que orientan su dimensión más larga
capítulo 4.2, sección segunda, de las normas del Plan General. en la dirección este-oeste parâ asegurar el correcto asoleamiento de las futurás

3. Yigencia del Plan especial: viviendas.

L EI presente Plan especial será inmediatamente ejecutivo una vez 2. CoNolcloNrsosrARcEL^ctóN:Cadaunodelosseisámbitosrepresen-
publicada su aprobación defìnitiva y el texto íntegro de su, o-.d"nunru. 1a_dos 

en_e,l plano de zonificación y representados con las siglas: I C. L, 2C.1,
2. La vigencia del Plan especial será indefinida, sin perjuicio de las alte- 3C'l ' 

4C.2, 5C. I y 5C.2 del presente Plan especial constituirán una parcela
raciones de su contenido mediante modificación que en el iutú.o pudieran pro- independiente e indivisible, salvo que se cumplan las siguientes condiciones:
ducirse. a) Previa o simultáneamente a la obtención de licencia de parcelación se

4. Interpretación de los documenros del plan especial: ap^robará un estudio de deialle en el que se contengan las siguientes determina-

l. La interpretación de los documentos del plan eipecial se hará a partir de clones: 
^

su contenido escrito y gráfico, atendiendo a los siguientes criteiios;;ãr;, 
-- 

_-._--. 1"Pun9 
entre las parcelas resultantes de la superficie edificable y del

-La unidad y.óhãr"n"iu entre todos los doãumentos, 
";;;#;;;;;o :lt* d" vivienda, con cumplimiento de las condiciones expresadas en el

partos integrantei d"l Plun. Plan especial'' 
-El cimplimiento de los objetivos y fines del plan que se expresan en su ,^- ^-!:luPl".i.ientos 

de criterios conjuntos de coordinación, de acuerdo con

memoria pará el conjunro del ámbito y para cada una dr,u.;;;:'*-" 
-" "- las condiciones.estéticas impuestas en el Plan especial.

-La coherencia con el plan Geneial de la ciudad. b) Además, las parcelas resultantes satisfarán las condiciones estableci-

2. En la interpretación de los documentos del plan das nor el artículo 4'1.2 de las normas urbanísticas del Plan General para la

siguientes criterios: 
uç ¡uö uuuumentos qel rlan se apllcaran los 

.,onu A-2'

a) En todo caso cada documento del Plan prevalecená sobre los demás en 3. CoNolcloN¡s DE PostctóN Y ocuP/rcróN EN ILANTA: La edificación se
los contenidos a los se refiera específicamente, inscribirá completamente en el interior de las áreas de movimiento representa-

b) Cuando no se contradiga lo dispuesto en la letra anterior prevalecerán das en los planos de ordenación.
los textos sobre las representaciones gráficas. Las ordenanzas, quó constituyen Aparte de la sujeción al perímetro de las áreas de movimiento en los térmi-
la expresión escrita de las disposiciones que rigen la ordenación del ámbìto, nos expresados no se establecen condiciones específicas de ocupación en plan-
prevalecerán sobre los restantes documentos del Plan para todas las materias ta, excepto la servidumbre de soportal que ocupará la parte más oriental de las
que en ellas se regulan. planøs bajas, junto a la plaza (SLV.I ).

Cuando nose contradiga lo dispuesto en la letra a), prevalecerán las repre- 4. DpprNlctóN DE pLANTA BAJA y uBrcAcIóN DE Accpsos: En los cinco
sentaciones gráficas con escala de dibujo_más próxima al tamaño real. bloques calificados para uso residencial se considerará planta baja, a todos losd) Cuando la aplicación de los criterios expresados no resolviera las efecìos, la que, de aðuerdo con las normas del plan ceneral, ostðnie tal condi-
cuestiones de interpretación planteadas, prevalecerá aquella que sea más favo- ción en relación con las rasantes del sistema local viario (SLV) a los que reca-

/Vt-
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en desde los que se producirán los accesos a las viviendas y a los locales
comerciales. Los accesos a las viviendas se proyectarán desde las calles trans-
versales perpendiculares a Fray Julián Garcés.

Los accesos a los garajes se resolverán:

-Desde 
el aparcamie nto público situado en la plaza alargada, caso de que

se decida su promoción y construcción.

-Desde 
el sistema local viario, caso de no construirse el citado aparca_

miento.
Los cinco bloques proyectados tendrán un soportal en planta baja que ocu_

pará la parte mas oriental de la misma. Las dimensiones y caract;rísiicas de
este soportal figuran en el plano de ordenación conespondiente.

5. Alrun¡s:
AItura obligatoria B + 4; alrura de comisa máxima, l g metros.
Para adaptar la edificación a la rasante longitudinal ascendente del espacio

plaza (SLV.l) los bloques se situarán sobre la misma de acuerdo con el gráfi-
co-esquema que figura en los planos de ordenación.

6. SupEnrrcrs vÁxrM^ EDTFTcABLE:

Por bloque:

-Para 
uso residencial: 3.541,4 metros cuadrados y treinta y dos viviendas.

-Para 
otros usos: 810 metros cuadrados.

7. VuELos: En las fachadas norts y ests no se admiten vuelos fuera de las
áreas de movimiento señaladas en la documentación gráfìca.

En la fachada sur se admitirán solamente vuelos cerrados y acristalados en
toda su superficie verticâI, pudiendo ocupar la totalidad de ia longitud de la
fachada para facilitar y asegurar el buen comportamiento bioclimáìico de las
futuras viviendas.

8. Pnoy¡cros DE EDrFrcÁctóN: Los proyectos de edificación se redacta-
rán de acuerdo con las determinaciones del estudio de detalle, de acuerdo con
el artículo 3.1.3, que unifique los criterios de diseño del conjunto formado por
los cinco bloques y los porches. Podrán redactarse proyectos de edificacìón
que comprendan parte, uno o varios de los bloques.

2. Condíciones de uso:
L Uso principal: vivienda colectiva protegida y/o libre, según se indica

en el plano de ordenación O.4.
2, Usos complementarios o compatibles en planta baja:
a) Comercial y oficinas.
b) Recreativos.
c) Equipamientos y servicios.
Las co¡diciones de implantación de estos usos serán las señaladas por la

normas urbanísticas del Plan General para usos en situaciones a) y b) de lã zona
A-l/3.t.

3. Estudío de detalle: Para asegurar la calidad de la escena urbana del
conjunto se establece como obligatorio la redacción de un estudio de detalle
que comprenda la definición de la envolvente de los cinco bloques, que deberá
ser unitaria, el porche y los accesos rodados.

4. Condiciones bioclimática.s:
. Pnor¡ccloN¡s soL^REs EN EL EDtFrcro: La fachada sur de la edificación

dispondrá de elementos arquitectónicos que la preserven de la radiación solar
directa sobre los muros de cerramiento de la fachada en contacto con el interior
y que además la aseguren de cambios estéticos no deseables. Esto es con: ale-
ros, persianas proyectables, persianas de lamas horizontales orientables y
cuerpos volados cerrados y acristalados (galerías).

Si las protecciones a realizarson de tipo directo sobre las ventanas deberán
garantizar un sombreamiento mínimo del90% de las mismas, con el sol ceni-
tal en los períodos de julio y agosto. El sistema a emplear será frjo o móvil, sin
reducción de la capacidad de iluminación superior al 30%. No se considera
suficiente la persiana tradicional.

. Esprrctos AcRrsrALADos: Las fachadas orientadas a sur que integren gale-
rías acristaladas lo harán con un vidrio mínimo de grosor 6 milímetros y con
cerramientos practicables que garanticen la ventilación necesaria en los meses
de verano.

La estanqueidad de las galerías se reforzará incorporandojuntas de estan-
queidad o equivalentes.

Las ventanas con esta orientación tendrán doble vidrio de 6 milímetros
mínimo en cada hoja.

En las fachadas o elsmentos cuya función sea la absorción calórica el com-
ponente interior del cerramiento será del tipo muro térmico, sin aislamiento y
con un espesor mínimo para suministrar la adecuada masa térmica; el acabado
exterior facilitará la absorción de radiación solar.

Los espacios acristalados en las caras norte serán los mínimos que permitan
las normas de iluminación. En ellos sená obligatoria la doble ventana. En todas
las carpinterías debe optimizarse la estanqueidad mediantejuntas o equivalentes.

Se deberán sellar todas lasjuntas de unión entre Ia carpintería y el cerra-
miento exterior.

Se deberán anular las infiltraciones de aire cn las cajas de persiana.
Las lamas de las persianas deberán contener en su interior material aislante.
. NrvEL DE 

^rsL^MrENTo: 
El aislamiento térmico en los puntos que limitan

la vivienda, incluidos los de Ia caja de escalera, así como la cubierta y la sole-
ra, debe ser tal que el conjunto de la vivienda tenga un Kg. que sea, al menos,

un 20% infcrior al permitido por la nomra NBE-CT-79. El espacio bajo cubier-
ta deberá ventilarse en verano mediante aberturas practicadas en loi testeros
este y oeste.

Las separaciones que sean horizontales o verticales, para un mismo edifi-
cio, cumplirán la recomendación conespondiente al aneio 6, apartado 6.2, de
la NBE-79.

. Deberá contemplarse el aislamiento de todos los puentes térmicos.

. 
Aislamientos de puentes térmicos en los frentes deforjados, vigas, pilares,

cajas de persiana, etc.

5. Condicionesþrmales: Las que se determinen en el estudio de detalle.
5. Régimen de la zona: Usos terciarios (UT):
Art. 5." l. En la parcela de los usos terciarios (UT) lucrativos se admiti_

rán todos los usos contemplados en el artículo 4.2 de estas ordenanzas, salvo el
residencial, en las condiciones que las normas urbanísticas del plan General
establece para los edificios en situaciones c) o d) en la zona A l/3. l.

2. La superficie máxima edificable será de 1.070 metros cuadrados.
3. La altura máxima es de tres plantas (B + 2).
4. Se admite una ocupación máxima del 100% en todas las plantas.
5. La manzana delimitada en este Plan especial constituye una parcela

indivisible.

6. Proyecto de urbanización:
Art. 6." l. Ejecución de la urbanización.
l. El presente Plan especial se ejecutará en una sola etapa mediante un

proyecto de reparcelación y un proyecto de urbanización que comprenderán
todo- su ámbito. El proyecto de urbanización se completará con los proyectos
de obras ordinarias que sean necesarios.

2. Previamente al otorgamiento de licencias de edificación, deberán
haberse aprobado definitivamente los instrumentos a los que se refiere el apar-
tado anterior, a reserva de lo dispuesto por el artículo 8.2.|j de las normas
urbanísticas del Plan General, en relación con la ejecución previa de los equi-
pamientos públicos.

3. En ningún caso los instrumentos a los que se refìere el apartado t .. de
es_te,artículo podrán contener determinaciones sobre régimen del suelo y de la
edificación.

2. Condiciones generales del proyecto de urbanización:
l. Con carácter general, todas las redes de servicios públicos que discu-

rran por el ámbito del Plan especial deberán canalizarse por suelode uso y
dominio público.

2. Las redes de saneamiento, abastecimiento de agua potable, riego,
hidrantes contra incendios, suministro de electricidad, alumbrado público, gas
y telefonía deberán ser subterráneas, ya se trate de implantaciones nuevai o
existentes con anterioridad.

3, Las estaciones transformadoras de la red eléctrica no podrán dispo-
nerse en suelos calificados como sistema local viario. Serán subtenáneas o se
integrarán en la edificación.

4. Se preverá una red de hidrantes contra incendios que deberán satisfa-
cer las condiciones expresadas en el apóndice 2 de la norma básica NBE-
CPE/96 y el rcglamento de instalaciones contra incendios.

5. Los trazados, las condiciones de posición y las dimensiones de las
redes de urbanización que se contienen en el plan especial tienen carácter
orientativo, En los futuros proyectos de urbanización y de obras ordinarias que
lo desanollen deberán establecerse con carácter defìnitivo, justificándose aãe-
cuadamente las soluciones adoptadas,

6. El proyecto de urbanización y los de obras ordinarias que lo comple-
menten deberán resolver el enlace de los servicios urbanísticoJ con las redes
generales, acreditando que éstas tienen capacidad sufìciente para atenderlos.

3. Características de la red viaria:
l. El diseño de los elementos de urbanización de la red viaria que se con-

tiene en el Plan especial tiene carácter orientativo. En el futuro pioyecto de
urbanización deberá establecerse con carácter definitivo, justificándose ade-
cuadamente las soluciones adoptadas; en todo caso, el proyecto de urbaniza-
ción cumplirá las condiciones contenidas en este artículo.

2. La red viaria comprendida en el ámbito del presente plan especial
satisfará las condiciones exigidas por cuantas normas le vinculen, y, en parti-
cular, la normativa vigente en materia de protección contra incendios y de
barreras arquitectónicas, y la contenida en el título VII de las normas urbanís-
ticas del Plan General de Zaragoza.

El sistema local viario proyectado por este Plan Especial está formado por:

-Plaza 
(SLV.l).

-Calles 
peatonales (SLV.2).

-Vías de servicio (SLV.3).
Laplaza y las calles peatonales son vías de tráfico restringido, donde que-

dará expresamente prohibido el trafico de paso; sólo se permitirá el tráfico de
acceso a fincas y de servicio público como bomberos, seguridad, ambulancias,
mudanzas etc., regirá el principio de prioridad del tráfico a pie sobre el rodado.
Su urbanización deberá contemplar medidas de templado que garanticen la
vclocidad lenta de los vehículos que puedan discurrir por ellas, que no deberá
sobrepasar los 20 kilómetros por hora. El tratamiento de los suelos será unifor-
me sin distinguir aceras y calzadas.

Los viandantes podrán utilizar estas vías de circulación, admitiéndose en
ellas la práctica dejuegos y deportes.


